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Señor Juez, doy cuenta a usted que, dentro del presente proceso, el apoderado de los 

demandados solicita se nombre secuestre.  

Sírvase Proveer.  

 

Soledad, agosto 23 de 2023 

                                                                                              Secretario,                                                                                                             

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

  
Soledad, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2.023).           

 
CLASE DE PROCESO:   ORDINARIO DE PERTENENCIA (RECONVENCIÓN -   

                                         REIVINDICATORIO 

 

RADICACIÓN:                 2.016-00211-00 (2014-00147-00)  

DEMANDANTE:              ZEKY SABAGH KURE   

DEMANDADO:                WILLIAM PEÑA YEPES Y OTROS  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Examinado las medidas cautelares, se observa, que el despacho mediante auto proferido 

el 31 de agosto de 2022, decretó el embargo y secuestro del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No.045-34341 lote de terreno denominado Predio, ubicado 

en perímetro Rural al Sur-Occidente del Municipio de Repelón, Atlántico; a distancia de 4.3 

km; en corredor vial de La Carretera de Repelón a Villa Rosa; antes y contiguo del puente 

denominado “El Embrujo”, de propiedad de los demandados. 

El apoderado ejecutante aporta certificado de tradición de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sabanalarga - Atlántico, donde consta la inscripción de la medida 

cautelar ordenada por esta agencia judicial, sobre el bien inmueble descrito anteriormente, 

por lo que solicita se libre despacho comisorio a fin de realizar diligencia de secuestro del 

referido inmueble. 

Al entrar en vigencia la Ley 1801 de 2016, en el parágrafo primero del artículo 206, 

establece que los inspectores de policía no ejercerán funciones, ni realizaran diligencias 

jurisdiccionales por comisión de los jueces.    

Ahora bien, el artículo 38 del C.G.P, competencia, preceptúa:  

“…..Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales o administrativas en lo que concierne a esa especialidad. 

Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes 

y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma 

señalada en el artículo anterior…” (Subrayas por fuera del texto). 

 
A su turno, la Ley 1801 de 2016, en su artículo 205, dispone:  
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Corresponde al alcalde: 

1. Dirigir y coordinar las autoridades de Policía en el municipio o distrito. 

2. Ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades 

públicas, así como el cumplimiento de los deberes de conformidad con la Constitución, la 

ley y las ordenanzas. 

3. Velar por la aplicación de las normas de Policía en el municipio y por la pronta ejecución 

de las órdenes y las medidas correctivas que se impongan. 

Tal diligencia de carácter administrativo, es atribución de los Alcaldes Municipales y su 

aplicación les corresponde en cumplimiento de lo señalado por la Constitución, la ley, las 

ordenanzas y los acuerdos. Es una obligación el apoyo a los jueces en la ejecución 

administrativa de las decisiones judiciales.  

Se hace necesaria la salvedad, de que la comisión de la práctica de la diligencia de 

secuestro no implica el otorgamiento de función jurisdiccional alguna, toda vez que está 

vedado al juez delegar facultad de tal carácter, pues la misma es exclusiva del legislador. 

Con el fin de practicar la diligencia de secuestro, se comisionará a la Alcaldía de Repelón 

– Atlántico, en virtud de la competencia para comisionar a las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales o administrativas, según lo dispuesto en el artículo 

38 del C.G.P.   

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETASE el secuestro del bien inmueble ubicado en perímetro Rural al Sur-

Occidente del Municipio de Repelón, Atlántico; a distancia de 4.3 km; en corredor vial de La 

Carretera de Repelón a Villa Rosa; antes y contiguo del puente denominado “El Embrujo”, 

de propiedad de los demandados, identificado con el folio de matrícula No. 045-34341 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sabanalarga – Atlántico, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: COMISIONASE a la Alcaldía de Repelón - Atlántico, para que se sirva realizar 

la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado descrito anteriormente.  

TERCERO: DESIGNESE como secuestre a la auxiliar de la justicia JAN CARLOS CAMPO 

REYES, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.129.529.486, quien reside en  

Carrera 9 Nº 128 - 49 Sabanalarga Atlántico, teléfono móvil 3027829 - 3017510893, correo 

electrónico: Janqui21@hotmail.com a quien se le debe dar posesión previa aceptación del 

cargo, en la que debe aportar copia de la póliza de garantía única de cumplimiento para 

desempeñar la labor encomendada.  

CUARTO: LIBRESE, despacho comisorio a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble descrito anteriormente. 

 

  

 

 

mailto:Janqui21@hotmail.com
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